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CalFresh & Medi-Cal:  Estudiantes 
Universitarios 
 

Estudiantes Universitarios pueden ser elegibles para recibir CalFresh 
Para ser elegibles a beneficios de CalFresh, estudiantes universitarios entre las edades de 
18 a 49 que estén inscritos siquiera medio tiempo (varia por los requisitos de licenciatura, 
frecuentemente 7.5 unidades) deben cumplir con cualquiera de los siguientes: 

• Empleado por un mínimo de 80 horas al mes o si trabaja por cuenta propria y trabaja 
al menos 80 horas al mes con ingresos mensuales brutos al menos al salario mínimo 
federal multiplicado por 80 horas.  

• Han sido aprobados para el programa estatal o Federal de Trabajo-Estudio (Work 
Study). 

• Están empleados en el campus o por una organización auxiliar supervisada por la 
escuela. 

• Padre soltero responsable por el cuidado de un niño dependiente menor de 12. 
• En un hogar con dos padres y tienen control parental sobre un niño que ha complido 

seis años, pero es menor de 12 años y para quien no hay cuidado infantil adecuado 
disponible. 

• Recibiendo CalWORKs o Tribal TANF. 
• Recibiendo el Cal Grant A o B fundado por TANF y cumplir con los requisitos de 

TANF (menor de 25, soltero, ingresos menos de $50,000 / año. Estudiantes pueden 
enviar correo electrónico o llamar a la Comision de Ayuda Estudiantil de California 
para averiguar la fuente de sus fondos: (888)224-7268 o studentsupport@csac.ca.gov   

• Están participando en un programa o especialización que es un Programa Local para 
Aumentar la Empleabilidad en una institución pública (esta lista está disponible en 
línea de CDSS). 

• Tiene una posición de estudiante de investigación o puesto de asistente de 
enseñanza, ya sea pagada o no. 

• Inscrito en un programa de Educación Técnica y profesional en el College of the 
Redwoods 

• Actualmente recibe servicios para discapacitados o beneficios por discapacidad, o no 
puede trabajar 20 horas a la semana mientras esta en la escuela debido a una 
condición física o mental. 

• Tiene falta de viviendo crónica. 
• En tratamiento o es dependiente de drogas o alcohol. 
• Sufre por violencia doméstica. 

Un estudiante debe reportar ayuda financiera e información de inscripción para que se 
determine su elegibilidad. Es una buena idea que los estudiantes revisen su concesión de 
ayuda financiera o que lo tengan a mano para una entrevista. Si un estudiante cree que 
no complete con uno de los criterios anteriores, esta bien presentar una solicitud de todos 
modos.  Estas reglas son muy complicadas y el personal de elegibilidad esta capacitado 
para encontrar exenciones que el estudiante pueda haber pasado por alto. Recuerde un 
estudiante también puede solicitar para otras personas en su lugar. Si un estudiante 
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universitario es menor de 22 años y vive con sus padres, sus padres deben estar 
incluidos en el caso de CalFresh.  

Estudiantes universitarios en dormitorios con comidas 
CalFresh no está disponible para quienes tengan una vivienda que proporcione al menos 
11 comidas en una semana. Debido a esta regla, los estudiantes en los dormitorios de 
Cal Poly Humboldt que reciben planes de comidas All Access no son elegibles para 
CalFresh. Los estudiantes en los dormitorios de Cal Poly Humboldt que tienen planes de 
comidas Lumberjack y los estudiantes que están en el College of the Redwoods en los 
dormitorios no están impedidos de recibir CalFresh por la comida que reciben en el 
campus en este momento. Los estudiantes que viven fuera del campus y han comprado 
planes de comidas no están sujetos a esta regla 

Es probable que los estudiantes universitarios sean elegibles para la cobertura 
de atención médica  

Por lo general, un estudiante universitario será elegible para algún tipo de cobertura de 
atención médica. Las preguntas relevantes son de que quien puede solicitar par el 
estudiante y quien se incluye en el hogar del estudiante. 

• ¿El estudiante es dependiente fiscal? 
• ¿El estudiante vive con los padres? 
• ¿Qué edad tiene el estudiante? 

Preguntas e inquietudes comunes de los estudiantes 
Estoy en el caso de Medi-Cal de mis padres en otro condado. ¿Qué hago?  

Es posible que nomas de informar el cambio de dirección de residencia será todo 
necesario. También es posible que tendrás que completar una nueva solicitud. Llame a 
Servicios Sociales para que le ayuden a determinar que camino tomar. 

¿Tengo que incluir a mis padres?  
Para CalFresh, cualquier persona menor de 22 años debe incluir a sus padres que vivan 
en mismo hogar. 

Para Medi-Cal, los factores incluyen: 

• Su edad 
• Si usted es un dependiente de impuestos 
• Si vives con tu(s) padre(s) 
• Si todavía consideras que la casa de sus padres en su hogar permanente, y, 
• Si tus padres viven en el mismo condado, en otro condado o fuera de California 

Los estudiantes que viven solos y no son dependientes de impuestos pueden presentar 
una solicitud por su cuenta. Los estudiantes mayores de 18 años pueden presentar su 
solicitud por su cuenta, sin embargo, en algunas circunstancias es posible que deberán 
proporcionar la información de sus padres. En caso más excepcionales de Medi-Cal, es 
posible que un padre deba presentar la solicitud real para un estudiante menor de 21 
años. 
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¿Tengo que obtener comprobantes de mis préstamos, subvenciones y becas? 
Para CalFresh, los estudiantes deben informar los detalles de su concesión de ayuda 
financiera para que se complete una determinación.  A veces se requieren cartas de 
concesión de ayuda financiera y comprobantes de inscripción que muestren las unidades. 
Tener buena información durante la entrevista ayudará a nuestra oficina a determinar la 
elegibilidad sin requerir más verificación. 

Para Medi-Cal es posible que los ingresos se puedan verificar electrónicamente sin 
ninguna verificación en papel. Medi-Cal cuenta el “ingreso Bruto Ajustado” en una 
declaración de impuestos, con algunas excepciones. 

¿Por qué el estado de CalFresh y Medi-Cal de mi amigo es diferente?  
Hay muchas reglas para Medi-Cal y CalFresh y las reglas para cada programa son 
diferentes. Las situaciones pueden parecer iguales y ser muy diferentes para nuestros 
programas. Si se le niega, recibirá un Aviso de Acción explicando por qué. Si no entiende 
el motivo, llame a Servicios Sociales. Es posible reevaluar una denegación o un 
desajuste. 

Estudiantes Universitarios probablemente son elegibles para Cobertura Medica 
Generalmente, un estudiante universitario será elegible a alguna forma de cobertura 
médica. Las preguntas son quien puede aplicar para el estudiante y quien es incluido en 
el hogar del estudiante. 

Factores que afectan la aplicación: 

• ¿Es dependiente en los impuestos el estudiante? 
• ¿Vive con los padres el estudiante? 
• ¿Qué edad tiene el estudiante? 

Es posible que el estudiante aplique por si mismo y que los ingresos de los padres cuenten, 
o que puedan aplicar por si mismos y los ingresos de los padres no cuenten, o que los 
padres necesiten aplicar para el estudiante. Llame a la oficina de Servicios Sociales si tiene 
preguntas.  

Contestando Preguntas y Preocupaciones de Estudiantes 
Estoy en el caso de Medi-Cal de mis padres en otro condado. ¿Qué hago? 
Es posible que reportar el cambio de dirección de residencia sea lo único necesario. 
También es posible que una aplicación nueva sea necesaria. Llame a Servicios Sociales 
para asistencia determinando que camino seguirá.  

¿Tengo que incluir a mis padres? 
Para CalFresh cualquier persona menor de 22 tiene que incluir a sus padres si viven en el 
mismo hogar.  

Para Medi-Cal, factores incluyen: 
• Su edad 
• Si es dependiente en la declaración de impuestos 
• Si vive con sus padres 
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• Si todavía considera el hogar de sus padres su hogar permanente o si su hogar 
permanente es en otro condado, y 

• Si sus padres viven en el mismo condado, otro condado, o fuera de California. 

Estudiantes viviendo independientemente que no son dependientes en los impuestos 
pueden aplicar por sí mismos. 

Estudiantes de 18 o mayor pueden aplicar por sí mismos, pero, pueden necesitar 
proporcionar información sobre sus padres.  

Frecuentemente, Medi-Cal requiere la información de los padres, aun si usted es el que 
aplico. Raramente, para unos programas de Medi-Cal especiales un padre puede necesitar 
aplicar para beneficios de Medi-Cal por ti si eres menor de 21. 

¿Tengo que obtener prueba de mis prestamos, ayudas, y becas? 
Para CalFresh verificación será solicitada. La oficina de Servicios Sociales puede proveer 
una forma que se puede usar si es necesario. Cartas de Otorgamiento de Ayuda Financiera 
y prueba de inscripción que incluya la cantidad de unidades pueden ser entregadas. 
Servicios Sociales puede obtener esto de Cal Poly Humboldt en nombre del estudiante sin 
ninguna forma especial.  

Para Medi-Cal es posible que ingresos sean verificados electrónicamente sin cualquier 
documento de verificación. Medi-Cal cuenta el “Ingreso Bruto Ajustado” de la declaración de 
impuestos, con unas excepciones.  

¿Tengo que reportar mis bienes o entregar prueba? 
En la mayoría de los casos no hay límite de bienes para CalFresh, pero bienes necesitan ser 
reportados cuando haga la entrevista. Para la mayoría de los estudiantes, verificación de 
bienes no son necesarias. Unos aplicantes pueden necesitar proveer pruebas de bienes 
para programas especiales.  

¿Por qué mi amigo tiene estatus diferente de CalFresh y Medi-Cal? 
Hay muchas reglas para Medi-Cal y CalFresh, y las reglas son diferentes. Situaciones 
pueden parecer igual y ser muy diferentes para nuestros programas. Si es negado, recibirá 
una Notificación de Acción explicando por qué. Si no entiende la razón, llame a Servicios 
Sociales. Es posible reevaluar una negación.  
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